
 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA  PROVINCIA DEL CARCHI 
 

“El desarrollo continúa” 
 

SERVICIOS QUE PRESTA LA INSTITUCIÓN 

 

Los servicios que presta el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia del 

Carchi están orientados  a cumplir con las funciones y enmarcados en las competencias 

que establece el COOTAD en sus artículos 41 y 42 respectivamente. 

 

Art. 41.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado provincial las 

siguientes: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial provincial, para 

garantizar la realización del buen vivir a  través de la implementación de políticas 

públicas provinciales en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en 

su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción provincial; 

d) Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de 

manera coordinada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, y 

realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento 

de las metas establecidas; 

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y 

la ley y. en dicho marco prestar los servicios públicos, construir la obra pública   

provincial, fomentar las actividades provinciales productivas, así como las de vialidad, 

gestión ambiental, riego, desarrollo agropecuario y otras que le sean expresamente 

delegadas o descentralizadas, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando 



los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad; 

f) Fomentar las actividades productivas y agropecuarias provinciales, en coordinación con 

los demás gobiernos autónomos descentralizados; 

g) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución en el marco de sus competencias; 

h) Desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el área rural de la 

provincia; 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad en el área rural, en coordinación con los gobiernos autónomos 

descentralizados de las parroquiales rurales; 

j) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la 

seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y, 

k) Las demás establecidas en la ley.  

 

Art. 42.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado provincial.- Los 

gobiernos autónomos descentralizados provinciales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 

  

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 

en el ámbito de sus competencias, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, cantonal y parroquial, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y 

el respeto a la diversidad; 

b) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las 

zonas urbanas; 

c) Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional y los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, obras en cuencas y micro cuencas; 

d) La gestión ambiental provincial;  

e) Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la 

Constitución y la ley; 



f) Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las agropecuarias; y, 

m) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.  

 

Además de acuerdo a las ordenanzas emitidas por el GAD provincial se está realizando el 

cobro del 0.001% adicional al impuesto de alcabalas por actos o contratos respecto del 

dominio de los bienes que se hallen ubicados dentro de la jurisdicción provincial; y, la 

contribución especial por los servicios de mejoramiento y mantenimiento de las vías 

rurales en la provincia del Carchi a todos los propietarios de los vehículos que sean 

matriculados anualmente en la Provincia. 

 


